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“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO EN LAS 
ACTIVIDADES TENDIENTES A LA EJECUCIÓN DE LAS ESTRATEGIAS COMUNICACIONALES QUE 

SURJAN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA.” 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

I. INTRODUCCION 
 

La Seguridad y Convivencia Ciudadana del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. Para 
ello, se exponen los fundamentos constitucionales, legales y administrativos que respaldan dicha 
contratación, además del contexto institucional en el cual se desarrolla. 

En primer lugar, se señala que, de acuerdo con los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 
1993, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015, las entidades estatales deben realizar estudios y 
documentos previos para justificar la necesidad de contratar la prestación de servicios, obras o labores 
específicas. Esta obligación asegura que la contratación responda a una verdadera necesidad 
institucional y que se cumplan los principios de transparencia, planeación y eficiencia en la gestión 
pública. 

Desde la perspectiva constitucional, el artículo 2 de la Constitución Política establece los fines 
esenciales del Estado colombiano, entre los cuales se encuentran servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general, garantizar los derechos y deberes consagrados en la Constitución, y asegurar la 
convivencia pacífica dentro de un orden justo. A su vez, el artículo 209 dispone que la función 
administrativa debe orientarse al servicio del interés general y desarrollarse bajo los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. En este marco, el 
artículo 315 otorga al alcalde la responsabilidad de dirigir la acción administrativa del municipio, 
garantizar el cumplimiento de las funciones a su cargo y asegurar la adecuada prestación de los 
servicios públicos. 

El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla fue constituido mediante el Acto Legislativo 
01 del 27 de agosto de 1993, como una entidad territorial con autonomía administrativa. Su misión 
principal es garantizar el acceso equitativo a los servicios públicos, promover la seguridad y convivencia 
ciudadana y liderar el desarrollo social y económico de su población. La Ley 1617 de 2013, que 
establece el régimen para los distritos especiales, otorga a estas entidades las herramientas necesarias 
para cumplir sus funciones, promover el desarrollo integral de su territorio y mejorar la calidad de vida 
de sus habitantes. 

En materia de seguridad, el Decreto 380 de 2018 creó el Sistema de Seguridad Ciudadana y Justicia del 
Distrito, con el fin de fortalecer la capacidad institucional para mantener el orden público. A nivel 
nacional, la Ley 418 de 1997 creó el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, el cual 
funciona como una cuenta especial del Ministerio del Interior destinada a garantizar la seguridad y la 
convivencia en todo el país. Dicho fondo canaliza recursos para financiar actividades relacionadas con 
la preservación del orden público, como la dotación de equipos, el fortalecimiento institucional, la 
infraestructura y la promoción de la convivencia pacífica. 

En el ámbito distrital, mediante el Acuerdo 0001 del 31 de enero de 2011 se creó el Fondo Cuenta de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana de Barranquilla, una cuenta especial administrada por el alcalde 
o por el secretario de despacho que este delegue. Su objetivo principal es financiar actividades y 
proyectos destinados a garantizar la seguridad y el orden público en el distrito. 



 

 

Por otra parte, el Decreto Acordal 0801 de 2020, en su artículo 35, establece las funciones de la Oficina 
para la Seguridad y Convivencia Ciudadana. Esta dependencia tiene como función primaria generar 
estrategias de prevención del delito, la violencia y el mejoramiento de la percepción de seguridad. 
Entre sus acciones específicas se incluyen la formulación de programas de convivencia, la 
implementación de medidas del Código de Policía, la promoción de la cultura ciudadana y la legalidad, 
y la ejecución de políticas para mejorar la convivencia en los barrios del distrito. También promueve 
intervenciones sociales que reconstruyan el tejido social, especialmente en torno a escenarios 
deportivos como el fútbol. 

El Plan de Desarrollo Territorial “Barranquilla a Otro Nivel 2024–2027” se presenta como el 
instrumento de planificación que orienta la función administrativa del distrito bajo los principios de 
economía, eficacia y celeridad. Dentro de sus líneas estratégicas se incluye “Ciudad Segura y 
Solidaria”, que busca crear un entorno urbano inclusivo, seguro y basado en el bienestar colectivo. El 
componente “Más seguridad y convivencia ciudadana” busca mejorar la convivencia mediante 
estrategias de prevención, disuasión, acción judicial y atención a las causas estructurales de los 
conflictos. Este enfoque también contempla herramientas de mediación comunitaria y apropiación del 
espacio público. 

Asimismo, dentro del Programa 8.1 “Construyendo juntos una ciudad más segura para todos”, se 
proyectan acciones para fortalecer el acceso a la justicia, mejorar la capacidad institucional de 
respuesta ante conflictos y armonizar las políticas locales con el Plan Nacional de Desarrollo 2022–
2026 “Colombia, Potencia de la Vida”, que en su artículo 7 promueve la defensa integral del territorio 
y la protección de la integridad física y moral de los ciudadanos. En ese contexto, el proyecto 8.1.1 
“Fortalecimiento del servicio público de seguridad y convivencia ciudadana” busca ampliar la 
cobertura, efectividad y calidad del servicio, mediante apoyo logístico y operativo a las instituciones 
de seguridad y justicia del distrito. 

El Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana (PISCC) 2024–2027 complementa este marco 
estratégico al definir líneas de acción específicas para la gestión de la Oficina de Seguridad. Una de 
ellas es la “Protección del desarrollo económico, la infraestructura vital y estratégica”, bajo la 
estrategia de “Vigilancia pública al servicio de los ciudadanos”. Su propósito es crear entornos seguros 
y confiables que permitan el desarrollo pleno de los habitantes sin temor a la delincuencia o a la 
alteración del orden público. La idea central es promover la tranquilidad y la convivencia entre los 
ciudadanos, dentro de un marco de respeto y equidad. 

La Seguridad y Convivencia Ciudadana, dotándola de personal calificado capaz de apoyar la planeación, 
ejecución y evaluación de los programas a su cargo. La naturaleza compleja de sus responsabilidades 
exige contar con profesionales idóneos que aseguren la eficiencia, eficacia y calidad en la gestión, 
favoreciendo además la coordinación con otras dependencias del distrito, organismos de seguridad y 
la ciudadanía. 

De esta manera, se justifica la celebración de contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, enmarcados en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y los 
decretos reglamentarios 1082 de 2015 y 1068 de 2015. Estas normas permiten que las entidades 
públicas contraten servicios externos cuando no cuentan con personal de planta suficiente o 
especializado para ejecutar determinadas labores. 



 

 

La Corte Constitucional, mediante la Sentencia C-614 de 2009, precisó las características esenciales de 
este tipo de contratos. En primer lugar, estableció que se trata de una obligación de hacer, basada en 
la experiencia y formación profesional del contratista. Además, subrayó la autonomía técnica y 
científica del contratista, quien tiene libertad para desarrollar las labores acordadas dentro del plazo 
establecido. Finalmente, señaló que su vigencia debe ser temporal y excepcional, y que si la necesidad 
se vuelve permanente, la entidad debe crear el cargo dentro de la planta de personal, conforme al 
artículo 122 de la Constitución. 

La jurisprudencia también ha determinado que este tipo de contratación procede únicamente cuando 
la entidad no cuenta con personal propio para desarrollar la actividad requerida, cuando el personal 
existente es insuficiente o cuando se necesita conocimiento técnico especializado. En este sentido, el 
certificado expedido por la Secretaría de Gestión Humana de Barranquilla confirma que la alcaldía no 
dispone actualmente de personal de planta con las competencias necesarias para ejecutar las 
actividades específicas que se pretende contratar. 

En ese orden de ideas, de acuerdo con el certificado de inexistencia suscrito por la Secretaria  de 
Gestión Humana: “ (…)para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3 del decreto 1737 de 1998 
modificado por el artículo 1 del decreto 2209 de 1998, se revisó la planta global de personal de la 
alcaldía de Barranquilla así como el manual especifico de funciones y de competencia laborales de la 
entidad, estableciéndose que no existe personal de planta que pueda desarrollar la actividad que sea 
desea contratar a través del contrato de prestación de servicios, siendo insuficiente o  no existiendo el 
personal con los conocimientos especializados o la experiencia especifica requerida." 
 
En consecuencia, se hace necesario celebrar el presente contrato de prestación de servicios de apoyo 
a la gestión en los términos y por el plazo solicitado. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 Servicios de Personal Temporal 

I. ANÁLISIS DEL MERCADO 
 

• Empleo y Desocupación 

Para el mes de julio de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,8%, lo que representó 
una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,9%). La tasa global de 
participación se ubicó en 64,6%, mientras que en julio de 2024 fue 64,2%. Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 58,9%, lo que representó un aumento de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo 
mes del año anterior (57,8%).  



 

 

 

En julio de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
8,4%, lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(10,2%). La tasa global de participación se ubicó en 67,0%, manteniéndose igual a la registrada en julio 
de 2024. Finalmente, la tasa de ocupación fue 61,3%, mientras que en el mismo mes del año anterior 
fue 60,1%. 
 

• Principales indicadores del mercado laboral1 

Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil, total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas 

Total nacional mensual 
Para el mes de julio de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,8%, lo que representó 
una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,9%). La tasa global 
de participación se ubicó en 64,6%, mientras que en julio de 2024 fue 64,2%. Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 58,9%, lo que representó un aumento de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo 
mes del año anterior (57,8%). 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 

 
1 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jul2025.pdf  



 

 

En julio de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
8,4%, lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(10,2%). La tasa global de participación se ubicó en 67,0%, manteniéndose igual a la registrada en julio 
de 2024. Finalmente, la tasa de ocupación fue 61,3%, mientras que en el mismo mes del año 
anterior fue 60,1%. 
 

  
 
 
Total nacional trimestre móvil 
 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil mayo - julio 2025 fue 8,8%, lo que 
representó una disminución de 1,4 puntos porcentuales respecto al mismo periodo el año anterior 
(10,2%). La tasa global de participación se ubicó en 64,2%, mientras que en el trimestre móvil mayo 
- julio 2024 fue 64,0%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%, lo que representó un aumento 
de 1,0 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil mayo - julio 2024 (57,5%). 
 
 

+  
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 

 
En el trimestre móvil mayo - julio 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 8,6%, lo que representó una disminución de 1,7 puntos porcentuales respecto 



 

 

al mismo periodo del año anterior (10,2%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7%, 
mientras que en el trimestre móvil mayo - julio 2024 fue 67,0%. Finalmente, la tasa de ocupación 
fue 61,0%, lo que representó un aumento de 0,8 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil 
mayo – julio 2024 (60,1%). 
 

 
 
Población ocupada según rama de actividad, mes julio 2025 
 
En el mes de julio de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.969 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada 
fueron Alojamiento y servicios de comida (0,8 puntos porcentuales); Transporte y almacenamiento 
(0,7 puntos porcentuales) y Actividades profesionales, científicas, técnicas y servicios 
administrativos (0,5 puntos porcentuales).  
 

 
 
Población ocupada según posición ocupacional, mes julio 2025 

En julio de 2025, Obrero, empleado particular y Trabajador por cuenta propia fueron las posiciones 



 

 

ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional 
con 3,3 y 0,7 puntos porcentuales, respectivamente. 
 

 

 
Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil mayo - julio 2025 

Para el trimestre móvil mayo - julio 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que 
presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (24,3%), Riohacha (14,4%) e Ibagué 
(12,8%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Cali A.M. (7,8%), Villavicencio (7,7%) 
y Medellín A.M. (7,3%). 
 

 
 

PRINCIPALES RESULTADOS2 
 

 
2https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-jul2025.pdf  



 

 

 
 

 

 
 

Población ocupada según rama de actividad económica
Total nacional

Julio 2025

23.969

Población ocupada
+766*

7,6%

+186 +172

0,8 0,7

Alojamiento y servicios de Transporte y almacenamiento
comida

D

7,9% 8,1% 16,9%

+115 +92

0,5 0,4
Actividades profesionales,

cientificas, técnicas y de
servicios administrativos

Comercio y reparaciónde
vehículos

7,0% 11,0%

+76 +73

14,4%

+63

2,3% 2,0%

+52 +37

0,3
000 0,3 0,3 0,2 0,2

Construcción Industrias manufactureras Agricultura, ganaderia, caza,

silvicultura y pesca

Suministrode electricidad, gas,
agua y gestión de desechos

Actividades financieras y de

seguros

8,3% 1,4% 11,8% 1,5%

+33 0 -53 -80

0,1 0,0 8888 -0,2 -0,3
Actividades inmobiliarias

Actividades artisticas,

entretenimiento, recreación y

Administración pública y
defensa, educación y atención

de la salud humana

Información y comunicaciones

Distribución porcentual

Variacion absoluta

Contribución en p.p.

otras actividades de servicio

Sumnatro de electricidad ges, agus y gntion de dnechos induye la rame de Eaplotacion de minas y canteras.

pp: Puntos parcentuales.
Notas:

Por electa de redandea y la no inclusión de la categoria "No informa", las surrtas de las poblaciores, distribuciones, variacinnn absolutas y contribuciones pueden diferir del total
Dates expandidas con prayeccionen de población elaboradan con base an los resultados det Cemo Nacional de Población y Vivienda 2015
Las rarmas de actividad económica entan definidas con base em la Clasificación Industrial Intemacional Uniforme -CU av. 4 A.C (2022)

Las datos de las poblaciones estan en mies de peroras
Fuente: DANE, GEIH.

Población ocupada, desocupada, fuera de la fuerza de trabajo y distribución porcentual de la
población en edad de trabajar

Julio (2024-2025)

Totalnacional

40.693

Población en edad de

trabajar

23.969

Población ocupada
+766*
Variación absoluta

2.325

Población desocupadа
-230*

Variación absoluta

14.399

Población fuera de la

Fuerza de trabajo

+15

Total nacional

35,8% 35,4%

57,8% 58,9%

6,4% 5,7%

13 ciudades y A.M.

33,0% 33,0%

60,1% 61,3%

6,8% 5,7%

Variación absoluta

Variación estaditicamente ignificativa Julio 2025
Nota

Julio 2024 Julio 2025

Datos expandidoscon proyecciones depoblción elaboradas con base en los resutados del Censo Nacional dePoblación y Viienda 2018.

Lot eultados de la variación absoluta pueden diferir par lios valores aproaimadot a mil

Los datos de laspoblacioneeien milesde persолаs

13 ciudadesydras metropolitanas induye llogot DC, Medellin Ad, Cali AM, Barranqulila AM, Bucrananga AM., Manizalies AM, Peira.AM, Cücuta AM, Pato, Ibagul, Monela, Cartagena y illavicencio
Para estaren linea con el maлcо сопсиртuаl propuetoen la "Resolucióin i sobre lasectadicticas del trabajo, la ocupacidny la subutilzación de la fuecza de trabaja" dela 19CST, se haceajute de los зтілок Сеноcupadosy Tasa dedesempieopor Poblacide desacup

FamnANE GEH

ק

Tasa global de participación (TGP), Tasa de ocupación (TO) y Tasa de desocupación (TD)
según sexo y brecha
Julio 2025

ק

Mujeres Hombres
Total nacional

TGP 53,4 76,7

4,0 p.p. TO 47,5 71,3
Brecha TD

TD 7,1 11,1

0,0 20,0 40,0 60,0 80,0 100,0

Total 13 ciudad y áreas metropolitanas Mujeres Hombres

Fuente: DANE, GEIH.

dip: duutos porcentuales
Variación estadisticamerte significativa.

Notas:

TGP

2,4 p.p.
Brecha TD TO

TD 7,3* 9,7

0,0 20,0 40,0

58,8 76,3

53,1 70,8

60,0 80,0 100,0

la brecha para la tana de denocupación (TD) está calculada como la diferencia entre la tana de desccupación de las mujenes mwncs la tasua de deocupación de lon hambren.

13 ciudades y áreas metropolitaran incluye: Bogota D.C., Medelin A.M, Cali A.M., Barrarıqualla AM., Bucararmaniga AM., Manizales AM, Pereira A.M, Cúcuta A.M.,Pasto,Ibagui, Morrteria, Cartagena y Villavicencio
Datos expandidos con proyeccioren de población elaboradas con base en los remuitados del Cerno Nacional de Pablacion y Vivienda 2018.

Para estar er lirea conellmarco conceptual propunto en la "Remolución I sobre lan entacdisticas del trabajo,la ocupación yla subutilización de la fuerza de trabajo" de la 19 CIET, sehace ajuste de losbirmincs Desocupados y
Tmade cdpcupeción por Pablación deomade Taa de Deerunación

Calle 34 No. 43-31. Barranquilla.Colombia BARRANQUILLA.GOV.Co

ALCALDÍA DE BARRANQUILLA

NIT: 8 90 102018-1

O

icontec

ISO 9001

SC-CER103099

icontec

ISO 14001

SA-CER756031

IQNET
CERTIFIED

SYSTEM



 

 

 
 

 
 
 

• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)3 
 

 
3 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-jun2025.pdf  



 

 

 
 
Evolución general de los subsectores de servicios 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (junio 2025p / junio 2024) 
 
En junio de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con junio de 2024. 
 

 
 
 
 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector 
de servicios (junio 2025p / junio 2024) 
En junio de 2025, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con junio de 2024. 



 

 

 

 
 

Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios 
(junio 2025p / junio 2024) 
En junio de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con junio de 2024. 
 

 
 
 
Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector 
de servicios (enero - junio 2025p/ enero - junio 2024) 
 
En lo corrido de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2024. 



 

 

 

 
 
 
 
TÉCNICO 
 
El objeto de contratación es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA EJECUCIÓN DE LAS ESTRATEGIAS 
COMUNICACIONALES QUE SURJAN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA.” 
 
 
Se requiere contratar dos personas naturales para brindar apoyo a la Oficina para la Seguridad y 

Convivencia Ciudadana y al equipo de comunicación en las actividades relacionadas con el diseño, 

planificación, ejecución y seguimiento de las actividades estratégicas de comunicación necesarias 

para la implementación de los planes y programas relacionados con el proyecto titulado: 

“Fortalecimiento del servicio público de seguridad y convivencia ciudadana: más cobertura, más 

efectividad, más calidad.” Este proyecto tiene como propósito principal contribuir al mejoramiento 

de las condiciones de seguridad y convivencia en el territorio, mediante el desarrollo de acciones 

integrales que garanticen la protección de la vida, la integridad física, los bienes y la honra de los 

ciudadanos frente a cualquier manifestación de violencia o delito. 

 



 

 

 

No. Perfil Obligaciones Valor 

1 

BACHILLER CON 
MINIMO (12) 

MESES DE 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
CON TEMAS 

FOTOGRAFICOS 
Y MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 

1. Brindar apoyo en la generación de material fotográfico de las actividades desarrolladas 
por la oficina para la seguridad y convivencia ciudadana como insumo para difundir por los 
canales de comunicación con los que cuenta la oficina y medios de comunicación externos.  
 
2. Brindar apoyo en la creación, organización y compilación del archivo fotográfico de la 
oficina para la seguridad y convivencia ciudadana, con el fin de contar con un registro 
histórico de imágenes de las actividades realizadas a través de los programas de la oficina 
 
3. brindar apoyo en la redacción de informes requeridos para la implementación de las 
estrategias comunicacionales de la oficina para la seguridad y convivencia ciudadana. 

$6.032.000,00  

2 

TECNOLOGO EN 
PRODUCCION 

GRAFICA 
DIGITAL CON 
MÍNIMO 18 
MESES DE 

EXPERIENCIA 
REALACIONADA 
CON EL OBJETO 
A CONTRATAR 

1. Brindar apoyo en el diseño de infografías realizadas desde la oficina para seguridad y 
convivencia ciudadana y demás grupos de trabajo de dicha dependencia 
 
2. Brindar apoyo en la elaboración de piezas graficas requeridas por la oficina y el grupo 
observatorio para seguridad y convivencia ciudadana del distrito de barranquilla. 
 
3. Brindar apoyo en el diseño de elementos gráficos para las redes sociales de la oficina para 
seguridad y convivencia ciudadana y la página web de la alcaldía distrital cuando sea 
requerido  
 
4.Brindar apoyo en el diseño de elementos gráficos para material de impresión requerido 
para desarrollar campañas de comunicaciones. 
  
 
5. Generar contenidos alusivos a la marca institucional de la oficina para su distinción y 
reconocimiento.  
 
6. Generar material infográfico para apoyar la difusión de la gestión de la dependencia, 
cuando sea solicitado. 

$6.240.000,00  

 
OBLIGACIONES GENERALES  
 
1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 
2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 

algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la 
secretaria general del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la secretaria Distrital de Hacienda 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Mantener actualizada la hoja de Vida SIGEP y la Declaración de bienes y rentas  
5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales a las que sea convocado. 
8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus obligaciones 

y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro normal, o daños 



 

 

ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 
11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito. 
13. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP II. 
14. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
15. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 

contrato, en el término máximo de 10 días contados a partir de la suscripción, de conformidad con 
lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 
 

ESTUDIO DE LA OFERTA4 
 

 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de proveedores 
del sector cuyo objeto se vincula al código 80111600, se puede evidenciar que entre el periodo 
noviembre 30 de 2023 a noviembre 29 de 2024 se suscribieron por Contratación Directa en el Distrito 
5884 contratos por valor de $386 mil M donde participaron 4798 proveedores, los cuales se relacionan 
a continuación: 
 

 
 
 
Es importante observar las gráficas a continuación, donde se evidencia que la mayoría de los contratos 
con objetos relacionados al expuesto en el presente análisis corresponden a proveedores no plurales 
con una participación del 99.98% (4816 contratos). Así mismo, se relaciona un valor aproximado de 
$351 mil M de los contratos ejecutados tanto para proponentes singulares como para proponentes 
plurales: 
 

 
4 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkw
NDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 



 

 

 
 
 
De forma general, en la siguiente gráfica establece la comparación de la Cantidad de Contratos 
Mensual de la entidad y la Cantidad de Contratos Anual, en el período noviembre 30 de 2023 a 
noviembre 29 de 2024, comparado con la vigencia anterior y actual: 
 
 

 
 
 
El Valor Total Estimado por Entidad del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla es de 
385.908.523.724 cuyos códigos clasificadores de naciones unidas están relacionados con los descritos 
en el presente análisis, se describe la gráfica a continuación: 
 



 

 

 
 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el estudio y 
habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad de 
Contratación Directa para este tipo de procesos registra un Valor Total Estimado de $382.323.095.153, 
también se observa la contratación Régimen Especial en este tipo de procesos: 
 
 
 

 
 
 
ESTUDIOS DE LA DEMANDA5 
 

 
5 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOTNjY2MyZmUtZWE1My00NmY4LWJiMDctNjE4NTA0OTFkZGQyIiwidCI6IjdiMDkw
NDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 



 

 

 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al estudio: 
 
80111600: Servicios de personal temporal 
 
De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 
 
En las vigencias noviembre 30 de 2023 a noviembre 29 de 2024 se suscribieron en el Distrito alrededor 
de 5884 contratos y se estima que el valor de estos fue de $386 mil millones de pesos 
aproximadamente: 
 

 
 
Además, puede apreciarse que el origen de los proveedores fue un 95,03% del Departamento del 
Atlántico, seguido del Distrito Capital de Bogotá con un 2,03%: 
 

 
 
Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que la 
mayoría de los contratos registrados (4797), son contratistas nacionales 
 



 

 

 
 
 
Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 
En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente análisis de sector, se observa que 
la clasificación de bienes 8011 mantiene la siguiente cobertura registrada en la plataforma: 
 

 
 
HISTORICO  
A continuación, se presenta información correspondiente a contratos a nivel nacional con objetos 
similares al presente análisis: 
 

AÑO 
 NUMERO 

DE 
PROCESO 

TIPO DE 
PROCESO 

ENTIDAD VIGENCIA OBJETO   CUANTIA  

2024 
CD-33-

2024-4759 
CONTRATACION 

DIRECTA  
ALCALDIA DE 

BARRANQUILLA  
4 meses  

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION 
A LA OFICINA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

CIUDADANA EN EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION 
DE ESTRATEGIAS, PARA LA PREVENCION Y 

REDUCCIÓN DEL DELITO Y LA VIOLENCIA EN EL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA 

 
$18.000.000 

2024 
CD-33-

2024-3943 
CONTRATACION 

DIRECTA  
ALCALDIA DE 

BARRANQUILLA  
6 meses  

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION 
A LA OFICINA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

CIUDADANA EN EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION 
DE ESTRATEGIAS, PARA LA PREVENCION Y 

REDUCCIÓN DEL DELITO Y LA VIOLENCIA EN EL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA 

 
$21.000.000 

 
 



 

 

ANALISIS ECONÓMICO 
 
El valor total estimado de la contratación corresponde a la suma DOCE  MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS  MIL PESOS ($ 12.272.000) IVA incluido y todos los tributos que se generen con ocasión 
a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. La suma anterior, se obtiene de la información 
contenida en el Análisis del Sector. 
 

El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2025, 
contado a partir de la fecha de inicio de este, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme a lo 
señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.: Contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo 
pueden encomendarse a determinadas personas naturales. “Las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con 
el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente 
varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita6.” 
 
“Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales”. 
 
Para constancia se firma en octubre de 2025. 

MARIA ALEJANDRA BARRAZA CERVANTES  
Analista – Of. Compras 
Secretaría General del Distrito 

 
6 Decreto 1082 de 2015 Sector Administrativo de Planeación Nacional - Gestor Normativo - Función Pública 
(funcionpublica.gov.co) https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653 


